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NOTA  
del: Praesidium 
a la: Convención 
Asunto: El papel de los parlamentos nacionales en la arquitectura europea 
 
1. El Praesidium prevé que la sesión de la Convención de los días 6 y 7 de junio se dedique 

parcialmente a un primer cambio de impresiones sobre el papel de los parlamentos nacionales 

en la arquitectura europea. Como base para el debate, es posible que los miembros de la 

Convención deseen examinar el documento CONV 67/02, que contiene un primer esbozo de 

las modalidades actuales dentro de los parlamentos de los Estados miembros y una lista de las 

distintas propuestas que se han hecho hasta ahora para mejorar la coordinación entre los 

parlamentos nacionales, o para crear nuevas estructuras institucionales. 

 

2. La finalidad del debate es brindar a la Convención una oportunidad de dar ciertas 

orientaciones preliminares al Grupo que estudiará estos asuntos con mayor profundidad. En 

este contexto, sería de gran ayuda que los miembros de la Convención considerasen la 

posibilidad de enmarcar sus intervenciones en torno a las siguientes preguntas: 

 

i) ¿Cómo podría ayudarse a los parlamentos nacionales a que desempeñen el papel 

fundamental que les corresponde a la hora de garantizar la legitimidad democrática de la 

actuación de la Unión? 

 

ii) Los dispositivos de control por parte de los parlamentos nacionales de las posiciones 

adoptadas por sus respectivos gobiernos en el Consejo difieren entre los distintos 

Estados miembros. Aunque tales dispositivos son en su totalidad, por descontado, 

competencia nacional, ¿sería útil evaluar cuáles de ellos funcionan mejor, e 

intercambiar "las mejores prácticas"? 
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iii) ¿Resultaría oportuno reforzar los mecanismos de cooperación existentes entre los 

parlamentos nacionales? ¿Y los mecanismos de cooperación existentes con el 

Parlamento Europeo? 

 

iv) ¿Resultaría conveniente prever que los parlamentos nacionales estén colectivamente 

representados en una nueva institución? En caso afirmativo, ¿con qué composición y 

con qué competencias? 

 

v) ¿Convendría prever la consulta obligatoria de los parlamentos nacionales en caso de que 

se contemplara una ampliación de las competencias? En caso afirmativo, ¿de qué 

manera? 

 

 

________________________ 


